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 HARDWARE AND PROGRAMMING 
GALICIA, S. A.

Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 95/03 y acumuladas 
seguida en este Juzgado, a instancia de D. Francisco 
Antonio Parapar López y otros, contra Hardware and 
Programming Galicia, S. A., sobre despido, se ha dictado 
Auto en el día de la fecha cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente:

S. S.ª, dijo: Se declara la insolvencia provisional to-
tal de la empresa deudora Hardware and Programming 
Galicia, S. A., frente a los actores-ejecutante D.ª Minia 
Barca Guitian por la suma de 13.356,07 euros en con-
cepto de indemnización, más 3.487,93 euros en concep-
to de salarios; D. Francisco Antonio Parapar López por 
la suma de 15.603,91 euros en concepto de indemniza-
ción, más 5.257,35 euros en concepto de salarios; D. 
José Santiago Vidal Millán por la suma de 2.905,37 
euros en concepto de indemnización, más 4.910,62 
euros en concepto de salarios, más 180,30 euros en 
concepto de sanción pecuniaria e idéntica cantidad en 
concepto de honorarios de Letrado de la parte actora, lo 
que hace un total de 45.521,25 euros de principal, más 
4.690,16 euros para intereses, gastos y costas, por ahora 
y sin perjuicio, conforme se indica en el anterior funda-
mento, de continuar la misma si en el futuro mejorase 
de fortuna; manteniéndose la traba de embargo decretad 
respecto de los vehículos C-4055-AN, y librando edicto 
al Boletín Oficial del Registro Mercantil, a fin de publi-
car la presente resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes, enterándolas 
que contra la misma cabe recurso de reposición a interpo-
ner en término de cinco días.

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. Emilio 
Fernández de Mata, Magistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número 1 de Santiago de Compostela, de lo que 
doy fe.–El Magistrado-Juez.–El Secretario.

Santiago de Compostela, 9 de diciembre de 2004.–Ma-
rina Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–56.840. 

 HIMAFEL S. A.
(Sociedad absorbente)

INDASA DE INVERSIONES, S. L. 
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con el artículo 242 y ss. de la Ley de So-
ciedades Anónimas se anuncia que las respectivas Juntas 
generales extraordinarias de las sociedades Himafel, S. A., 
e Indasa de Inversiones, S. L., en sus respectivas reunio-
nes del día 6 de noviembre de 2004, acordaron la fusión 
de Himafel, S. A., como sociedad absorbente, e Indasa de 
Inversiones, S. L., como sociedad absorbida, sobre la 
base del Proyecto de fusión suscrito por los administra-
dores de las sociedades intervinientes y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid con fecha 30 de enero
de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
accionistas y acreedores de ambas Sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y del ba-
lance de fusión, los cuales se encuentran a su disposición 
en los respectivos domicilios sociales, así como el dere-
cho de oposición que corresponde a los acreedores de 
cada una de las sociedades en el plazo de un mes y en los 
términos del artículo 243 Ley Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.–Secretario Conse-
jo, don José Manuel Fernández Fernández.–57.020.

1.ª 23-12-2004 

 HOTEL TRES TORRES, S. A.
El Administrador único que suscribe convoca Junta 

General extraordinaria de esta sociedad a celebrar en 
primera convocatoria el 25 de enero de 2005, a las 11’00 
horas, en calle Cauce, número 4, planta 2.ª, oficina, de 
Torremolinos (Málaga), conforme al siguiente.

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta y designación de 
Presidente y Secretario de la misma.

Segundo.–Estado del procedimiento judicial seguido 
contra Unisumma, S.A., y acuerdos a adoptar.

Tercero.–Aumento del capital social por emisión de 
nuevas acciones, regulación del ejercicio del derecho 
preferente de adquisición y modificación del artículo 5 
de los estatutos sociales para adecuarlo al aumento que se 
acuerde.

Cuarto.–Delegación de facultades para formalizar, 
interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos adoptados.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta o elección de interventores para ello.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social (Avenida de los Manantiales, 9, de To-
rremolinos) el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como a pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos. Pueden 
concertar cita en el teléfono 627-939-080.

Torremolinos (Málaga), 13 de diciembre de 2004.–El 
Administrador único, Gerardo Antonio Luque Nogue-
rol.–56.949. 

 IBIZA DE PUBLICACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
en la Junta General de Accionistas de la entidad, celebra-
da el día 30 de Junio de 2.004, se acordó por unanimidad 
la reducción del capital a cero euros con el fin de resta-
blecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la 
sociedad disminuido como consecuencia de las pérdidas, 
mediante la amortización de todas las acciones en que se 
divide el capital y, simultáneamente, su posterior am-
pliación en la cifra de sesenta mil ciento veinte euros 
(60.120 €), con la creación de 6.012 nuevas acciones 
nominativas, números 1 al 6.012, ambos inclusive, de 
diez euros de valor nominal cada una de ellas.

Igualmente se acordó por unanimidad la modificación 
del artículo 5.º de los Estatutos Sociales relativo al capi-
tal social.

En Ibiza, 14 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Antonio Matutes Juan.
56.952. 

 ILERGE, S. L.
BAUHOLTZ, S. L.

Edicto

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 3 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecu-
ción en autos núm. 87/04, a instancias de Rocío Pilar 
González López, contra la empresa Ilerge, S. L. y Bau-
holtz, S. L., con CIF núm. B-41936576 y B-91191193, 
en la que con fecha 5-11-04 se ha dictado auto por el 
que se declara al ejecutado en situación de insolvencia 
por importe de 5.308,98 euros de principal, más la 
cantidad de 1.100 euros  presupuestados para intereses 
y costas; insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.–La Secretaria Judi-
cial.–56.761. 

 INFORMÁTICA SISTEMAS 
DE ENSEÑANZA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Elisa Martí Vilache, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 9 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 67/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Rafael Arias Ballesteros contra la empresa 
Informática Sistemas de Enseñanza, S. L., se ha dictado 
en el día de la fecha auto por el que se declara al ejecuta-
do Informática Sistemas de Enseñanza, S. L. en situación 
de insolvencia provisional por importe de 11.280,25 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 9, doña Elisa Marti 
Vilache.–56.968. 

 INMOBILIARIA HERMANOS COBO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Accionistas a la Junta General Extraordinaria a 
celebrar en primera convocatoria el día 15 de enero de 
2005, a las diez horas, en el domicilio social sito en Jaén, 
Polígono Los Olivares, Calle Espeluy, 3; de no existir 
quórum, se celebrará en segunda convocatoria, al día si-
guiente, a la misma hora y sito.

Orden del día

Único.–Cese y nombramiento de Administradores.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley, a partir de 
la convocatoria de la Junta General, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma.

Jaén, 15 de diciembre de 2004.–El Presidente, Fer-
nando Cobo Cobo.–56.898. 

 INMUEBLES FRANCA, S. L.
Anuncio de subsanación de escisión parcial

Se hace constar que por error en el BORME de 12 de 
Julio del presente se publicó como fecha de la Junta Ge-
neral Extraordinaria y Universal el día 28 de mayo de 
2004 en vez del 28 de junio de 2004.

Se hace constar, asimismo, que a partir de esta fecha 
de subsanación, se abre de nuevo el plazo establecido 
para la oposición de acreedores segun el Art. 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–Fdo. Alejandro 
Gutierrez Naranjo, Administrador Solidario.–56.701. 

 INSTALACIONES INTEGRALES DE 
NAVARRA, S. L. L.

Declaración de Insolvencia

Lourdes García Ruiz, Secretaria Judicial del Juzgado de 
lo Social número Tres de Navarra,

Hago saber: Que en la ejecución 113/04 se ha dictado 
resolución en el día de la fecha por la que se declara en 
insolvencia provisional a la empresa Instalaciones Inte-
grales de Navarra, Sociedad Sociedad Limitada Laboral 
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para responder al débito de 3.904,17 euros que adeuda a 
don Francisco Javier Reta Ilundáin.

Pamplona, 13 de diciembre de 2004.–La Secretaria 
Judicial, Lourdes García Ruiz.–56.929. 

 INTERNATIONAL BUSINESS 
MACHINES, S. A.

(Sociedad absorbente)

CANDLE SOFTWARE
DE ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones con-
cordantes, se hace público que las Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de Accionistas y de Socios de 
International Business Machines, Sociedad Anónima y 
Candle Software de España, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal, celebradas el día 17 de diciembre de 
2004, aprobaron la fusión de estas sociedades, absorbien-
do International Business Machines, Sociedad Anónima 
a su filial Candle Software de España, Sociedad Limita-
da, Sociedad Unipersonal, y extinguiéndose esta última, 
de acuerdo con lo establecido para la absorción de socie-
dades íntegramente participadas en el artículo 250 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, al ser la sociedad absor-
bente titular de la totalidad de las participaciones de la 
absorbida. Dicha fusión se aprobó con las menciones re-
cogidas en el Proyecto de Fusión redactado y suscrito por 
los Administradores de las dos sociedades y que fue 
efectuado el depósito en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 3 de diciembre de 2004. Asimismo se aprobó 
como Balance de Fusión en cada caso el cerrado a 30 de 
septiembre de 2004 para la sociedad absorbente, y el ce-
rrado a 30 de junio de 2004, para la sociedad absorbida. 
De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar el derecho de socios y acree-
dores a obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión 
y los balances de fusión. Los acreedores de cualquiera de 
las sociedades podrán oponerse a la fusión en los térmi-
nos regulados por el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 17 de diciembre de 2004.–El Administrador 
único de International Business Machines, Sociedad 
Anónima. IBM International Services Center, Sociedad 
Anónima, representado por doña Amparo Moraleda Mar-
tínez.–El Administrador único de Candle Software de 
España, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal, doña 
Pilar García Ceballos-Zúñiga.–57.204.

2.ª 23-12-2004 

 JOSA FINANCE,
 SOCIEDAD DE INVERSIÓN 

DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter extraordinario, que se celebrará en Boadilla del 
Monte, Madrid, Avenida Cantabria, s/n los días 20 de 
enero de 2005, a las diez horas, treinta minutos en prime-
ra convocatoria, y 21 de enero de 2005, a la misma hora 
y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General y el informe de los administradores 
sobre justificación de las modificaciones de Estatutos 
Sociales, en su caso, propuestas; los accionistas podrán 
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos documen-
tos y los informes o aclaraciones que estimen precisos 
acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Lourdes Moreno 
Lorente.–57.720. 

 LARCOVI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, de 
conformidad con los preceptos legales y estatutarios de 
aplicación, ha acordado convocar Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas de Larcovi, Sociedad Anóni-
ma Laboral a celebrar en primera convocatoria el día 12 
de enero de 2005, a las 18 horas, en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Cedaceros, número 10, y, en su 
caso, en segunda convocatoria el siguiente día 13 de 
enero de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Separación, en su caso, de Consejero y fija-
ción del número de miembros del Consejo de Adminis-
tración entre el máximo y el mínimo fijado por los Esta-
tutos Sociales.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Madrid, 21 de diciembre de 2004.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Antonio Pino Sán-
chez.–57.835. 

 LLARS 85, S. A.
En cumplimiento de lo establecido en los artícu-

los 150,76 y 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar que en la Junta General de Accionistas, ce-
lebrada el día dos de octubre de dos mil cuatro, se adop-
taron, entre otros, los siguientes acuerdos:

El traslado del domicilio social a 17230 Palamós 
(Girona), calle Rosello, 13, bajos.

La reducción del capital social en 32.454,6534 euros, 
para amortizar las acciones adquiridas por la propia so-
ciedad, números 13.201 al 18.600, ambos inclusive, de 
valor nominal 6.010121 euros cada una; sin perjuicio del 
derecho que corresponde a los acreedores de la sociedad, 
con la consiguiente modificación de los artículos 2 y 5 de 
los Estatutos sociales.

Palamós, 6 de octubre de 2004.–El Administrador 
único, Diego Cobo Álvarez.–57.872. 

 LOS ALTOS DEL PALACIO, S.L.
(Sociedad absorbente)

PIEDRAS INGENIOSAS, S.L., 
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General de Socios de la Sociedad Absorbente 
celebrada con carácter universal el día 14 de diciembre 
de 2004 y el Socio Único de la Sociedad Absorbida, 

también el 14 de diciembre de 2004, acordaron la fusión 
de las mismas mediante la absorción por Los Altos del 
Palacio, S.L., de Piedras Ingeniosas, S.L., Sociedad Uni-
personal, que en consecuencia se extinguirá transmitien-
do en bloque su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
de cada sociedad a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y el balance de fusión, así como el derecho de 
los acreedores a oponerse a la fusión en los términos del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a partir de la publicación del tercer 
anuncio de fusión.

Madrid, 15 de diciembre de 2004.–Los Administrado-
res de la Sociedad Absorbente y de la Sociedad Absorbi-
da. D. Ramón Suárez Llama y D. Andrés Muñoz Suá-
rez.–57.007. 1.ª 23-12-2004 

 LOS MASSOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle 
Lauria, n.º 134, 4.º 1.ª de Barcelona, el día 21 de enero de 
2005, a las doce horas treinta minutos, en primera convo-
catoria, o al siguiente día 22, a las dieciséis horas, en se-
gunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), correspondientes al ejercicio cerrado el 
30 de septiembre de 2004.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del referido ejercicio.

Tercero.–Censurar la gestión social del Administrador 
durante el ejercicio 2003/2004.

Cuarto.–Reparto de dividendo con cargo a la cuenta 
de reservas voluntarias.

Quinto.–Reelección o cese y nombramiento de Admi-
nistrador único.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 del texto refundi-
do de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
convocatoria de la Junta General ordinaria, cualquier ac-
cionista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmedia-
ta y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta.

Barcelona, 9 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor, Julio Cardenal Ymbern.–56.899. 

 LOS PATITOS SEVILLA, S. A.

Edicto

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 1 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
núm. 106/04 Autos 928/03, sobre ejecución, a instancia 
de José Salido Reinoso, contra Los Patitos Sevilla, S. A., 
en la que con fecha 3-12-04 se ha dictado Auto que sus-
tancialmente dice lo siguiente:

Parte dispositiva: Declarar al ejecutado Los Patitos 
Sevilla, S. A. en situación de insolvencia con carácter 
provisional por importe de 6.580,05 euros de principal, 
más 1.316,01 euros que provisionalmente se presupues-
tan para intereses legales y costas del procedimiento, sin 
perjuicio de su ulterior tasación. Insolvencia que se en-
tenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.–El/la Secretario/a 
Judicial.–56.691. 


